


 

Se amplía periodo de convivencia CFDI 3.3 y 4.0 
 
 
Según la Décima Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 publicada el 12 de diciembre de 
2022 en el Diario Oficial de la Federación, se reformó el Transitorio Décimo Séptimo de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 
 
Respecto al mencionado transitorio, se tiene que los contribuyentes obligados a expedir 
CFDI’s podrán optar por emitirlos en su versión 3.3 y el CFDI de retenciones en versión 1.0 
conforme anexo 20 hasta el 31 de marzo de 2023, mismo caso aplica para complementos. 
Por lo cual, el periodo de convivencia en dichos CFDI’s se mantendrá por mayor tiempo; 
sin embargo, se recomienda que los contribuyentes empiecen a emitir el CFDI 4.0 para 
que puedan habituarse con los nuevos campos. 
 
 

Fundamento: 
Décima Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

 
 

“En TLC Asociados desarrollamos un equipo multidisciplinario de expertos en 
auditorías y análisis de riesgos para asesorar y dar cumplimiento en operaciones 

de comercio exterior”. 
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